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142842. 
Señora 14 

JOSEFA BREMILDA CORDOVA VALAREZO oK. 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones: 

Por la presente cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía DIGMARY S. A., en sesión celebrada el día de hoy, 

procedieron a designarla PRESIDENTA de la misma por un periodo de CINCO AÑOS, con 

las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la compañía. 

Con este nombramiento ejercerá Usted, en forma individual, la representación legal, 

Judicial y extrajudicial de la Compañía. 

La Compañía DIGMARY S. A., se constituyó según consta en la escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Doctor S. IVOLE 

ZURITA ZAMBRANO, el 1 de Julio del 2003; la mi e hagido inscrita en ej Registro 

Mercantil del mismo cantón el día 13 de Agos)    

Andreé Marcelo Velez Arcos 
C.C. No. 0917918658 

Secretario ad-hoc de la Junta. 

Acepto el cargo de Presidenta de la Compañía DIGMARY S. A., para el cual he sido 

elegida. Dejando constancia que mi nacionalidad es ecuatoriana, con cedula de 

ciudadanía No. 0910070317 

Guayaquil, 20 de Marzo del 2015 

      

JOSEFA BRÉMILDA CORDOVA VALAREZO 
Presidenta 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinte de Marzo del dos mil quince queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía DIGMARY S.A., a favor de 

JOSEFA BREMILDA CORDOVA VALAREZO, de fojas 10,159 a 
10.161, Registro de Nombramientos número 3,414. 

UREA. 13878 

RUINA 
1L00bJHo 

RICINO     
       

  

1 h 

UOVOn Ya o. 

ICO eN 
PODLLDIVDURGO 

II A UDS oa 9ULEROA     Ab. César Moya Del 
REGISTRADOR MER 
DEL CANTON GU 

Guayaquil, 23 de marzo de 2015 
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declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en cl Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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